
resultados positivos en algunas 
comunidades. Tampoco se dice 
cuáles son los espacios libres de 
humo, el ministerio dice que ya 
lo dirá después, y no sabemos a 
qué se refiere: si campus univer-
sitarios, espacios deportivos, te-
rrazas de hostelería...”.

Sí se adherirá Navarra (PSOE), 
pero con “todas las cautelas”. Su 
consejero de Salud, Fernando 
Domínguez, ha justificado esto 
porque, aunque están “de acuer-
do con los aspectos generales, 
falta información”. “No sabemos 
qué implica la adhesión total o 
parcial, no hemos tenido tiem-
po de valorar el texto con todas 
las aportaciones y tampoco sabe-
mos a dónde puede llevarnos en 
la legislación de los espacios sin 
humo”, ha declarado. La también 
socialista Castilla-La Mancha se 
muestra en líneas generales a fa-
vor, pero le afea su falta de me-
moria económica.

Otras comunidades se están 
mostrando más ambiguas y no fi-

jan una postura clara por su re-
chazo a la forma de sacar adelan-
te del plan que ha escogido el mi-
nisterio. Cantabria ha dicho que 
no se pronunciará hasta maña-
na. Marciano Gómez, consejero 
de Salud de la Comunidad Va-
lenciana, ha comunicado que su 
postura es “la defensa de la sa-
lud de los valencianos”, sin acla-
rar adhesión al plan, aunque ha 
recalcado que echa en falta la 
memoria económica. Andalucía 
no ha dado una respuesta cerra-
da, pero se ha mostrado en con-
tra del procedimiento, igual que 
Extremadura, que, además, re-
chaza varios puntos (como el em-
paquetado genérico o la “impo-
sición de prohibir fumar en las 
terrazas”, que no aparece en el 
texto). Su consejera quiere deba-

tirlo en el CISNS de hoy, en el que 
los responsables autonómicos se 
reunirán con la ministra Móni-
ca García.

El secretario de Estado ha 
respondido en X a las principales 
alegaciones de las comunidades 
reacias a suscribir el plan:

“Se ha hecho muy rápido y no 
hemos tenido tiempo para valo-
rar el plan”, es una de las alega-
ciones. A esto, Padilla contesta 
que se lleva años trabajando y 
que ha habido 15 días para ha-
cer alegaciones, de las que se han 
incorporado la gran mayoría.

“No tiene memoria económi-
ca”, es otra queja. El secretario de 
Estado asegura que los asesores 
del ministerio no lo considera-
ron necesario, y que los grandes 
planes integrales que han pasa-
do por el consejo interterrito-
rial tampoco la tenían y aun así 
se aprobaron.

“La medida del empaquetado 
genérico no tiene bibliografía”, 
prosiguen algunas comunidades 
—en palabras de Padilla— al re-
ferirse a una de las propuestas 
del plan: que las marcas no apa-
rezcan destacadas en las cajeti-
llas de tabaco, y que todas tengan 
una apariencia similar. En la bi-
bliografía del plan hay un apar-
tado con 20 referencias.

Las comunidades reacias tam-
bién arguyen que “si se suben los 
impuestos al tabaco, tienen que 
ser finalistas”. Padilla contrargu-
menta que los impuestos finalis-
tas al tabaco tienen “un dudoso” 
encaje en el ordenamiento jurí-
dico y que Sanidad espera que el 
aumento fiscal suponga una dis-
minución de la recaudación por 
su impacto en el consumo.

Otra crítica apunta a que “los 
espacios libres de humos, como 
las terrazas, tienen que ser vo-
luntarios y tener incentivos fis-
cales”. Aunque el plan no men-
ciona las terrazas, sí que habla de 
ampliar espacios libres de humo. 
Padilla argumenta que hacerlo 
ya es voluntario y no funciona. 
“Cuando no hay motivos que se 
puedan hacer públicos para opo-
nerse a medidas de sentido co-
mún, uno se agarra a aspectos 
formales. Esta semana quedará 
para decidir quién, una vez más, 
se sitúa en un lugar en el que los 
años mostrarán que no tenía sen-
tido estar”, concluye el secretario 
de Estado.

El ministerio 
aceptó 147 de las 
157 enmiendas que 
presentaron al texto

Algunas autonomías 
se quejan de 
la falta de memoria 
económica

Nunca ha habido tantos estu-
diantes llegados desde fuera de 
la Unión Europea en las univer-
sidades y centros de formación 
españoles. Un cambio en la nor-
mativa que regula el ingreso de 
extranjeros en el país permi-
te desde mediados de 2022 que 
estos alumnos puedan compa-
ginar su formación con traba-
jos de hasta 30 horas semana-
les. Una oportunidad que no ha 
tardado en ser aprovechada. Se-
gún los datos del Ministerio de 
Inclusión y Migraciones, España 
emitió 122.460 permisos de estu-
dio (grado, posgrado, FP y otras 
formaciones) o prácticas profe-
sionales el año pasado, un ter-
cio más que los 81.346 registra-
dos en 2021, antes del cambio. El 
crecimiento de alumnos rusos es 
el más llamativo, aunque la pre-
sencia de población de América 
Latina es la que lidera, seguida 
por la de matriculados de EE UU, 
China y Marruecos, países que 
aportan más de 5.000 cada uno.

Las universidades coinciden 
al señalar este cambio normati-
vo como la clave para que mu-
chos puedan costear su estancia 
en España. Antes de la reforma, 
un matriculado dependía de sus 
ahorros o de la capacidad eco-
nómica de su familia para man-
tenerse, pero al abrir la puerta a 
que los alumnos puedan cubrir 
sus gastos trabajando, las barre-
ras de clase se diluyen, poten-
ciando la diversidad en la edu-
cación superior en el país.

Los últimos datos ofrecidos 
por el Observatorio de Migra-
ción, vinculado al Ministerio de 
Inclusión, reflejan que la mayo-
ría de los que llegan son mujeres 
(el 56%) y la edad media de estos 
alumnos es de 26 años. Respec-
to a la distribución geográfica, 
más de la mitad de los alumnos 
extranjeros tramita su autoriza-
ción de estancia en la Comuni-
dad de Madrid (25,94%), Cata-
luña (24,45%) y la Comunidad 
Valenciana (15%). En el extremo 

opuesto, se encuentran La Rioja 
(0,29%), Asturias (0,57%) y Canta-
bria (1,05%).

Fiorella Espinosa, peruana 
de 30 años, vivió esta realidad en 
primera persona. Llegó en 2022 
tras inscribirse en un máster en 
Ingeniería Hidráulica en la Uni-
versidad Politécnica de Valencia 
e intentó compaginar su forma-
ción académica con algún em-
pleo cualificado de su rama; pe-
ro las únicas ofertas llegaron de 
restaurantes. Acabó aceptando 
un empleo como cocinera que le 
permitía ahorrar para sus futu-
ros proyectos en su país, aunque 
admite que ha tenido que hacer 
“malabares” para compaginar 
trabajo y formación. Espinosa 
es testigo de cómo ha cambiado 
la composición de las aulas de es-
tudios superiores. En su clase de 
40 alumnos, 26 proceden de Lati-
noamérica, un porcentaje espe-
cialmente alto.

Otro factor que alienta las lle-
gadas es el bajo coste de algunos 
programas españoles. Por ejem-
plo, Arantxa Suárez, de 28 años, 
llegó desde Colombia en 2022 
para estudiar un máster en Ad-
ministración de Empresas en la 
Universidad de Cádiz. Eligió la 
ciudad andaluza por el coste de 
la matrícula: 1.000 euros en pro-
medio, muy lejos de los 5.000 que 
valen este tipo de programas en 
los campus del país caribeño. Es-
ta realidad, sumada a otros fac-
tores, genera una tendencia que 
se explica en cifras. En la Univer-
sidad de Sevilla, por ejemplo, el 
incremento de estudiantes lati-
noamericanos fue del 160%: de 
331 en el curso anterior al cam-
bio normativo, a los 861 matri-
culados en el actual, un salto sin 
precedentes.

Además de la simultaneidad 
entre clases y trabajo, el cambio 
en el reglamento de la ley de ex-
tranjería también pretende fa-
cilitar la incorporación de los 
alumnos al mercado laboral una 
vez concluidos los estudios. An-
tes, era necesaria una estancia de 
tres años para obtener un per-
miso de trabajo. Sin embargo, los 
datos laborales sobre jóvenes no 
son tan halagüeños: España ce-
rró 2023 con la tasa de paro más 
alta de la UE, con un 28,36% de 
empleados de entre 18 y 24 años.

José Estévez, dominicano de 
25 años, llegó a España a finales 
de octubre de 2022 para cursar 
un máster en big data en un cen-
tro de formación en Madrid. Su 
mayor reto fue encontrar unas 
prácticas donde pudiese trabajar 
las 30 horas semanales permiti-
das. “La mayoría prefieren ana-
listas que trabajen 40 horas”, la-
menta. Llegó a tocar las puertas 
de hasta 100 empresas y cuando 
su permiso de estancia se iba a 
terminar, una compañía de segu-
ros lo aceptó como becario en el 
área de datos; aunque para for-
malizar su contrato de prácticas 
tuvo que inscribirse a otro más-
ter para poder alargar su esta-
tus legal durante otro año. Entre 
trámite y trámite, hace casi dos 
años que no regresa a su país na-
tal. Extraña tener “más control” 
sobre su vida y su destino.

LUIS ENRIQUE VELASCO 
DIEGO SÁNCHEZ
Madrid

La modificación de 
la ley de extranjería 
impulsa la llegada 
de estudiantes de 
Latinoamérica, EE UU, 
China y Marruecos

El crecimiento de 
estudiantes rusos es 
el más llamativo tras 
el cambio de norma

El 56% de los que 
llegan son mujeres 
y la edad media 
es de 26 años

España bate el 
récord de alumnos 
de fuera de la UE

Fiorella Espinosa, estudiante peruana, en Valencia. MÒNICA TORRES

de la mano en estos éxitos. Tam-
bién hay personas de la industria 
que están ejerciendo mucha pre-
sión a muchos niveles, también en 
las comunidades autónomas, pa-
ra que algunos temas no salgan. 

P. ¿Hasta dónde llegarán?
R. Cada legislación lleva su rit-

mo. Están los reales decretos y los 
cambios de leyes, entre los que se 
incluyen los espacios libres de hu-
mos. En el plan algunas comuni-
dades nos pedían explicitar los es-
pacios que se van a regular, pero 
es que no lo sabemos. No solo es-
tán las terrazas, también parques 
infantiles, playas, lugares con más 
afluencia de personas…

P. ¿Cuándo podremos ver las 
primeras medidas del plan?

R. Durante los próximos me-
ses iremos lanzando consultas 
públicas para cambios de legisla-
ción. El plan es hasta 2027, así que 
la parte legislativa se irá distribu-
yendo hasta ese año. Lo que tiene 
que ver con reales decretos, que 
necesitan menos trámites, como 
el empaquetado genérico, sí po-
dría estar este año.

P. ¿Si se encuentran con un re-
chazo mayoritario al plan será un 
fracaso del ministerio?

R. Será un fracaso de las co-
munidades autónomas que no se 
sumen, que tendrán que explicar 
por qué no sale un plan que lleva-
mos elaborando desde 2021, en el 
que hay un acuerdo enorme entre 
las sociedades científicas.
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